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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAI. Y DEt ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2021-169+SPA-1324

No. Fol¡o: pAor-os-3oo/2oo- ,0 7 -[ 5 -zoz¡

n¡sor-uctótr¡ ADMlNtsrRATrvA

C¡udad de Méx¡co, a I B ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, L5
BIS 4 fracc¡ones I Y X, 2L, 27 fracción lll, 30 Bl5 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México; 4,51 fracción t, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o21-1694-SPA-f324 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta ent¡dad una denuncia c¡udadana, relativa a: (...) el vecino estd cortondo un drbol yo muy v¡ejo y
gronde porque al parecer le estorbo su visibilidod, no solo lo esta podondo, lo está cortondo desde ld pofte mds bojo del
tronco (..) lubicac¡ón de los hechos: calle Norte 84 A número 6530, colonia San Pedro El Chico, Alcaldía Gustavo A.
Madero, Ciudad de Méx¡col.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 Bl5 4 y 25 de Ia Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 5L y 85 de su
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁUSIS DE tA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JuRíDIcAs APL¡cABLEs

De acuerdo con los artÍculos 6 fracción V y 1L de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de
los hechos denunciados, relat¡vos al presunto derribo de un árbol ubicado en calle Norte 84 A número 6530, colonia
san Pedro El chico, Alcaldía Gustavo A. Madero, s¡n contar con los perm¡sos correspondientes.

Al respecto, el artículo L18 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal, establece que para
real¡zar el derribo de árboles se requ¡ere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, y que en caso de llevarse a
cabo en propiedades particulares sólo se podrá llevar a cabo en los supuestos señalados por el mismo ordenamiento;
asimismo, el artículo 119 de la referida Ley dispone que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a
cabo Ia rest¡tución correspond¡ente mediante la compensación física o económica. En todo caso se deberá tener como
pr¡mera alternat¡va la restitución física a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico
en el D¡str¡to Federal hoy ciudad de México, y sólo en los supuestos que ello no sea posible se considerará la
compensación económica.
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Al respecto, el personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el domicilio motivo de denuncia, durante el cual

constató el tocón de un árbol, por lo que procedió a not¡ficar el oficio PAOT-05-300/2O0-16778-2O22 a la persona

señalada como presunta responsable, quien en el acto manifestó que derivado de un fuerte viento el árbol cayó, y en
consecuencia lo reportó a la AlcaldÍa, s¡n que obtuviera respuesta por parte de dicha autor¡dad.

Por lo anterior, el personal adscrito a la Direcc¡ón de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, realizó una consulta a la plataforma denominada Google Maps, y con apoyo de la herram¡enta Steet
View localizó ¡mágenes fotográficas en las que observó que en el año 2019 había un árbol de la especie Bouh¡n¡no sp,
de nombre común pata de vaca, situada frente al número 6530 de la calle Norte 84 A, el cual presentaba una altura de
8 metros, 30 centímetros de d¡ámetro a la altura del pecho (DAP), con una condición buenai posteriormente, en el año
2021 local¡zó imágenes fotográficas en las que aprec¡ó los esquilmos del árbol.

En este sent¡do, a efecto de substanciar la investigación de los hechos denunciados, esta Subprocuraduría mediante
oficio PAOT-05-300/20O-L8769-2022 solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A.

Madero, informar s¡ en sus arch¡vos hay antecedentes relacionados con la autor¡zación para el derribo del árbol motivo
de denuncia, de ser el caso, remitiera el dictamen correspondiente y/o gestione la compensación del mismo, toda vez
que es la autoridad competente para la conservac¡ón, mantenim¡ento, protección, rest¡tución y desarrollo de los

árboles que se encuentren dentro de su terr¡torio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 118 de la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distrito Federal.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución admin¡strativa, esto de acuerdo
con la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, toda vez que esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía

Gustavo A. Madero, informar sl en sus archivos hay antecedentes relacionados con la autorización para el derribo del
árbol motivo de denuncia, de ser el caso, remitiera el dictamen correspondiente y/o gestione la compensación del

mismo, toda vez que es la autoridad competente para la conservac¡ón, mantenim¡ento, protección, restitución y
desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su terr¡tor¡o, de acuerdo a lo previsto en el artí€ulo 118 de la Ley

Ambiental de Protección a la Tierra en et Distrito Federal.

RESULTADO DE TA INVESTIGAOÓN

El personal adscr¡to a la Direcc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta

Subprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el domicilio mot¡vo de denunc¡a, durante
el cual constató el tocón de un árbol, por lo que procedió a not¡ficar el oficio PAOT-05-300/200-16718-
2022 a la persona señalada como presunta responsable, quien en el acto man¡festó que der¡vado de un

fuerte v¡ento el árbol cayó, y en consecuencia lo reportó a la Alcaldía, sin que obtuv¡era respuesta por
parte de d¡cha autor¡dad.

El personal de la D¡recc¡ón de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría,
real¡zó una consulta a Ia plataforma denom¡nada Google Maps, y con apoyo de la herramienta Street V¡ew

localizó imágenes fotográf¡cas en las que observó que en el año 2019 había un árbol de la espec¡e

Bouh¡n¡no sp, de nombre común pata de vaca, s¡tuada frente al número 6530 de la calle Norte 84 A, el cual
presentaba una altura de 8 metros,30 centímetros de diámetro a la altura del pecho (DAP), con una

condición buena; poster¡ormente, en el año 2027 localizó imágenes fotográf¡cas en las que apreció los

esquilmos del árbol.
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Esta Subprocuraduría med¡ante oficio PAOT-05-300/20O-78I69-2022 solic¡tó a la D¡recc¡ón ceneral de
Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informar s¡ en sus arch¡vos hay antecedentes
relacionados con la autorización para el derribo del árbol motivo de denuncia, de ser el caso, rem¡tiera el
dictamen correspond¡ente y/o gest¡one la compensación del m¡smo, toda vez que es la autoridad
competente para la conservación, manten¡miento, protecc¡ón, restituc¡ón y desarrollo de los árboles que
se encuentren dentro de su territor¡o, de acuerdo a lo previsto en el artículo 118 de la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y al estud¡o
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su
contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus
respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:-

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a
los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y L5 Bls 4 fracciones I y x de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 5j. fracciones y XXll de su Reglamento.-----

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior
conoc¡miento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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